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PROMOVENTE: C. JORGE ALBERTO CruOTRÓN VALERO

ASUNTO RELACTONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A LoS RRTícuIoS 18 Y 196 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL

ESTADo Y MUNtcrPros DE NUEVo lróru.

INICIADO EN SeSlÓru. 06 de diciembre del 2021

SE TURruÓ e LA (S) COMTSION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



LIC. MONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
PRESENTE..

C. JORGE ALBERTOCALDERÓN VALERO, Mexicano, mayor de edad, 
        

 con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitucíón política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102 y 103 del Reglamento para el Gobiemo
lnteriordel Congreso lnterior delCongresodel Estado de Nuevo León, ocutro a presentiar

iniciativacon proyecto de Decreto que reforma por modificación la fracciones XVlt,
XVll! y por adición de la fracción XX del artículo 18, y derogación de la fracción XV
del artículo' 196, todos de la Ley de Justicia Admin istrativa para el Estado y Mu n icipios

de Nuevo León, lo anterior altenor de la siguiente:

EXPOStCtÓru Oe MoTtvos

La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, tiene por
objeto determinar las competencias de las autoridades estatales y municipales, para

estiablecer las responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, sus
obligaciones, las sanciones aplicables por tos actos y omisiones en los que incunan y
las que conespondan a los particulares vinculados por faltas administrativas graves,
hechos de com.rpción o en situación especiat, así como tos procedimientos para su

aplicación.

En citada legislación, se establece que serán autoridadesfacultadas para su aplicación,
la Contraloría, los Órganos tntemos de Control, la Auditoria Superior, el Tribunatde
Jusücia Administrativa del Estado de Nuevo León, y tratándose de responsabilidades

administrativas de los Servidores PúblicosdelPoder Judicialdel Estado, las autoridades
competentes para investigar e imponerlas sanciones, el Pleno del Tribunalde Justicia
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de! Estado de Nuevo León así como e! Consejo de !a Judicatura del Estado de Nuevo

León.

Respecto a ta Sala Especializada en Materia de Respon sabilidades Admin istrativas de!

Tribunal de Justicia Administrativa, el ordenamiento legal en mención, dispone que

además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás

normatividad aplicable, estará facultado para resolver la imposición de sanciones por la

comisión de fattas administrativas graves, hechos de comrpción y de faltas de

particulares, conforme a los procedimientos previstos en la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, tratándose de sanciones administrativas.

Así mismo, la Ley de ResponsabilidadesAdministraüvas del Estado de Nuevo León,

establece un medio de defensa en contra de las resoluciones que emita la Sala

Especiatizada en Materia de ResponsabilidadesAdministrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa, en tas cuales se determine ímponer sanciones por la comisión de faltas

administrativas graves, hechos de corrupción o faltas de particulares; además de

aquellas en las que se determine que no existe responsabilidad administrativa por parte

de los presuntos infractores.

Para tal efecto, e! artículo 215 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León, señala que este tÍpo de resoluciones, podrán ser impugnadas

por las responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación ante Ia Sala

Superiorde! Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.

En relación a dicha disposíción, el artículo 218 de Ia Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, dispone que la Sala Superiordel Tribunal

de Justicia Administraüva del Estado, procederá al estudio de los conceptos de

apelación, atendiendo a su prelación lógica y que en todos los casos, se privilegiará el



estud¡o de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y

forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia delservidor públioo
del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recunente sea la Autoridad

lnvesügadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la

responsabilidad de los involucrados.

De conformidad a lo antes indicado,la legislación en consu lta estima dotar de facultades

a la Sala Superiordel Tribunal de Jusücia Administraüva para conocer del recurso de

apelacíón previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo

León.

En conelación a !o antes indicado,la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y

Municipios de Nuevo León, en su artículo 196 fracción XV, dispone que seÉ la Sala

Especializada quien conozca del recurso de apelación previsto en la mu lticitada Ley de

Responsabilidades Administrativas, !o cual resulta incongruente y contradictorio.

En tales consideraciones, a fin de que exista congruencia entre las disposiciones

contenidas en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipiosde Nuevo

León, y la Ley de ResponsabilidadesAdministrativasvigente en et Estado, se estima

reformar por modificación la fracción XVlll del artículo 18, de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado y Municípios de Nuevo León, par:a inctuir entre las

facultades de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, el conocer y

resolver el recurso de apelación previsto en la señalada Ley de Responsabilidades

Administrativas, derogando el texto contenido en la fracción XV del artícuto 196 de

la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, evitando

de esta forma discrepancias entre las dos legislaciones en mención.

De esta manera, se propone la aprobacién del siguiente proyecto de:



DECRETO

ARTíCULO UNICO. Se reforma por modificación la fracciones XVll, Xvlll y por

adición de la Fracción XX del artículo 18, y se deroga la fracción XV del artículo

196, todos de Ia de Ia Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de

Nuevo León, para quedarcomo sigue:

Artículo 18.- La Sala Superiortendrá las siguientes atribuciones:

t.-...;

il.-...;

1il.-.".;

lv.-...;

v.-...;

Vt.-...;

v[.- ...;

VIil.- ...;

tX.-...;

X.-....;



xt.-...;

Xil.- ...;

Xlil.- ...;

XtV.-...;

XV.- ...;

XVl.-...;

XVll.-Determinar el número de las Satas Ordinarias en razón de tos nombramientos
de Magistrados de Salas Ordinarias que expida con anterioridad et Congreso det
Estado de Nuevo León;

Xvlll.' Cono_cer y resolver el recurso de Apelación contra las resotuciones que
imponga la Sala Especializada en materia de responsabilidad administrativa en los
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo
León;y

XlX. Las demás que señale la Ley.

Artículo 196.-...:

t....;



il....;

ilt" ...;

tv. ...;

V" "..;

vt....;

vil. ...;

tx....;

x. ...;

xt. "..;

xil. "...

xlll"...;

xtv. ...;

XV..DEROGADO.



XVI; ....

TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente Decreto entrará en vígor el día siguiente at de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monteney, NuevoLeón,a 1de Diciembre de2021

C. JORGE o GALDERÓN Vll-enO
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